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Núm. Expt: 3266/2006.
Nombre-apellidos y localidad: Aldón Delgado, Caridad. 

Sanlúcar de Barrameda.
Contenido del acto: Notificación dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social para la subsana-
ción del trámite administrativo del programa de solidaridad.

Cádiz, 21 de febrero de 2007.- La Delegada, Manuela 
Gutiñas López.

ACUERDO de 15 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a 
doña Nayeli Veládez Martín.

Acuerdo de fecha 15 de marzo de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de  
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a doña Rocío 
Martín Lucena al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17-Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 29 de enero de 2007 
por la que se comunica el acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo, referente al menor N. V. M., expediente núm. 
352-2007-29-000094. 

Málaga, 15 de marzo de 2007.- La Delegada, PA (De-
creto 21/85 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2 Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga. 

Interesado: Explotaciones Agrícolas El Morche, S. A.
CIF: A-29857323.
Último domicilio conocido: C/ Madrid, 56, El Morche, Torrox 
(Málaga).
Expediente: MA/2006/59/AG. MA./FOR.
Infracciones: Graves, artículos 76.3 y 76.9 de la Ley Forestal 
de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 6.010,12 euros.
Fecha: 25 de enero de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Eduardo Benítez Gómez
DNI: 24703358-R.
Último domicilio conocido: Hotel Artola, 28-B, Marbella.
Expediente: MA/2006/117/AG.MA./FOR.

Infracciones: Graves, artículos 76.2, 76.3 y 76.4 de la Ley 
Forestal de Andalucía y 74.8 de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 1.500,00 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a reparar 
los daños causados reponiendo los terrenos a su estado 
original.
Fecha: 31 de agosto de 2006. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de esta propuesta de Resolución.

Interesado: Emilio Ortega Romero.
DNI: 24178923-N.
Último domicilio conocido: Virgen del Pilar, 30, Las Palmas 
de Gran Canaria.
Expediente: MA/2006/490/AG.MA./ENP.
Infracción: Grave, artículo 26.2.k) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 700,00 euros.
Fecha: 28 de diciembre de 2006.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de esta propuesta de Resolución.

Interesado: Antonio Fernández Ramírez.
DNI: 32600991-F.
Último domicilio conocido: Urbanización Bellavista, 85-A, de 
La Línea de la Concepción (Cádiz).
Expediente: MA/2006/570/P.L./EP.
Infracción: Leve, artículo 73.9 de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 300,00 euros.
Fecha: 17 de mayo de 2006. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Antonio Jurado Flores.
DNI: 25675635-E.
Último domicilio conocido: C/ Postigos, 26-D-3.ª A, de 
Málaga.
Expediente: MA/2006/571/G.C./EP.
Infracción: Grave, artículo 77.10 de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 601,00 hasta 4.000,00 euros.
Fecha: 14 de noviembre de 2006. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Juan Antonio Martín Cuevas.
DNI: 44575246-G.
Último domicilio conocido: C/ Le Corbusier, 9 bajo derecha, 
de Málaga.
Expediente: MA/2006/571/G.C./EP.
Infracción: Grave, artículo 77.10 de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres
Sanción: Multa de 601,00 hasta 4.000,00 euros.
Fecha: 14 de noviembre de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: AGASA
Último domicilio conocido: C/ Puerto, 14, planta 2, oficina 
núm. 5, de Málaga.
Expediente: MA/2006/597/G.C./PA.
Infracción: Grave, artículo 76.1 de la Ley de Protección 
Ambiental.
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Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 60.101,21 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Medidas correctoras, 
reparadoras y de restitución ambiental, legalización de la 
actuación, conforme a la normativa vigente en materia de 
protección ambiental.
Fecha: 12 de febrero de 2007 
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de esta propuesta de Resolución.

Interesado: Mohamed ben Mousa.
NIE: X-5152137-E.
Último domicilio conocido: Darro Puerto, DH 3, de Algeciras 
(Cádiz).
Expediente: MA/2006/618/G.C./RSU.
Infracción: Leve, artículo 34.4.C) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 300,00 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la lim-
pieza del terreno.
Fecha: 12 de diciembre de 2006.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Jorge Muñoz Frías.
DNI: 30883394-Y.
Último domicilio conocido: Plaza del Carmen, s/n, Aldea Sileras, 
Almedinillas (Córdoba).
Expediente: MA/2007/40/AG.MA./FOR.
Infracción: Grave, artículo 76.8 de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá restituir los terrenos 
a su estado original.
Fecha: 23 de enero de 2007. 
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan 
Ignacio Trillo Huertas 

ANUNCIO de 20 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de Notificación por edicto de 
la orden de 11 de enero de 2007 por la que se aprueba 
el amojonamiento parcial del «Grupo de Montes Las 
Navas y Otros», con Código SE-11003-JA, propiedad de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y ubicado en el 
TM de Almadén de la Plata, provincia de Sevilla.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante Orden 
de 11 de enero de 2007 ha resuelto aprobar el amojonamien-
to parcial, expediente núm. MO/00029/2006 del grupo de 
montes «Las Navas y Otros», de la provincia de Sevilla, con 
Código de la Junta de Andalucía SE-11003-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y ubicado en el término 
municipal de Almadén de la Plata (Sevilla).

Dicha Orden aprobatoria fue publicada en el BOJA núm. 
33 de 14 de febrero de 2007, y su Corrección de errores fue 
publicada igualmente en el BOJA núm. 54 de 16 de marzo 
de 2007.

Contra esta Resolución, que agota vía administrativa, 
cabe interponer Recurso de Reposición ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
la publicación de este anuncio, o directamente Recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a 

contar desde el día mencionado anteriormente, ante la Sala 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Común 
y 10.1 a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14 de 
enero), el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos que sean desconocidos, aquellos de quienes sea 
ignorado su paradero y a los que intentada la correspondien-
te notificación no se hubiera podido practicar la misma. Lo 
que se hace público para su conocimiento a los siguientes 
interesados:

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Sevilla, 20 de marzo de 2007.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín.


